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Auto No. 113 

  

Puerto Tejada, doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Clase de proceso: Aprehensión y Entrega 

Demandante: Financiara Juriscoop S.A. – Compañía de Financiamiento  

Demandado: JORGE ANDRES LARRAHONDO CARDONA 

Radicación: 2024-00019-00 

 

 

ASUNTO A TRATAR. 

 

 Antes de proceder con lo que en derecho corresponda, pasa a despacho el 

proceso de la referencia, y en ejercicio del control de legalidad que rige el estatuto 

procesal civil vigente, encuentra el juzgado que, de la revisión a los anexos de la 

demanda, concretamente CONTRATO – GARANTIA MOBILIARIA PRIORITARIA DE 

ADQUISICION A FAVOR DEL ACREEDOR FINANCIERA JURISCOOP S.A. – COMPAÑÍA 

DE FINANCIAMIENTO, se manifiesta que el demandado señor LARRAHONDO 

CARDONA JORGE ANDRES, con cédula No. 1.059.981173 reside en la ciudad de 

Bogotá D.C., en la dirección calle 1 Oeste 21 A 07 y que el lugar de permanencia 

del vehículo: DOMICILIO DEL DEUDOR PRENDARIO 1 OESTE 21 A 07, e igual en ese 

mismo sentido se dice en el acápite de “notificaciones” pero de Puerto Tejada - 

Cauca. Es así que, para establecer competencia en el presente asunto, OFÍCIAR 

en forma inmediata, al abogado MARIO ALEXANDER PEÑA CORTES, correo 

electrónico notificacionjudicialbog@grupoprovicredito.com a fin de que informe la 

dirección exacta del demandado señor JORGE ANDRES LARRAHONDO CARDONA. 

CONCEDER el término de cinco (05) días hábiles.   

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

La Juez, 

 

 
KR. 
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